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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA 
Y DESARROLLO RURAL

Resolución de 5 de noviembre de 2025, de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, por la que se convocan, para el año 2026, las ayudas 
reguladas en la Orden de 5 de diciembre de 2012, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas al fomento 
de las razas autóctonas españolas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
reguladas en el Real Decreto 1625/2011, de 14 de noviembre.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación estableció mediante el Real Decreto 
1625/2011, de 14 de noviembre, las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al 
fomento de las razas autóctonas españolas.

Estas ayudas tienen la finalidad de garantizar la continuidad del progreso y 
afianzamiento de las razas autóctonas españolas catalogadas como amenazadas 
(anteriormente en peligro de extinción), así como de aquellas razas ganaderas autóctonas 
que han dejado de reunir los requisitos que las calificaban como amenazadas, evitando 
que retornen a esta situación y mejorando la consolidación de nuestro patrimonio 
zoogenético, indispensable para alcanzar un uso sostenible y racional de nuestro medio 
rural.

Por su parte, mediante Orden de 5 de diciembre de 2012, se establecieron las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas al fomento de las razas 
autóctonas españolas, reguladas en el Real Decreto 1625/2011, de 14 de noviembre, 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. La citada orden ha sido modificada mediante 
Orden de 25 de febrero de 2020, posibilitando además la financiación con cargo a los 
presupuestos de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, de la 
Junta de Andalucía.

Tal como dispone el artículo 7.1 de la orden mencionada, las subvenciones se 
concederán con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, así como, con 
cargo a los créditos disponibles de la propia Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural y la concesión de las mismas estará condicionada a las disponibilidades 
presupuestarias existentes en el ejercicio en que se realice la convocatoria.

Por lo anteriormente expuesto, considerando oportuno proceder a la convocatoria de 
estas ayudas para el ejercicio 2026, y en su virtud y en ejercicio de la competencia que 
me confiere el artículo 11 del Decreto 157/2022, de 9 de agosto, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, 
modificado por el Decreto 165/2024, de 26 de agosto, y el artículo 10.1 de la Orden de 5 
de diciembre de 2012,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
1. Se convoca para el año 2026 la concesión en régimen de concurrencia competitiva 

de las ayudas reguladas en la Orden de 5 de diciembre de 2012, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas al fomento de las 
razas autóctonas españolas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, establecidas en el  
Real Decreto 1625/2011, de 14 de noviembre, para las actividades previstas en el artículo 5  
de la mencionada orden que se realicen, desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre  
de 2026.
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2. La información asociada al procedimiento de ayudas destinadas al fomento de las 
razas autóctonas españolas en la Comunidad Autónoma de Andalucía está disponible 
en el código de procedimiento 11021, a través del siguiente enlace del Catálogo de 
Procedimientos y Servicios de la Sede electrónica general de la Junta de Andalucía:

https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/11021 

Segundo. Solicitudes y utilización de medios telemáticos.
Las solicitudes deberán formularse en el modelo normalizado que figura como Anexo I  

que se publica conjuntamente con la presente resolución y de conformidad con lo previsto 
en el artículo 10 de la Orden de 5 de diciembre de 2012, reguladora de estas ayudas.

Tercero. Plazo de presentación de las solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días naturales a contar desde el 

día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto 
previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Cuarto. Instrucción.
1. El órgano instructor del procedimiento será el Servicio de Producción Ganadera 

de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera de la Consejería de 
Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural.

2. La evaluación previa comprenderá el análisis y valoración de las solicitudes de 
acuerdo a los criterios establecidos en el artículo 15 de la Orden de 5 de diciembre 
de 2012. En este trámite, el Servicio de Producción Ganadera podrá realizar cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de 
los datos en virtud de los cuales se efectuará la evaluación previa.

3. El trámite de evaluación previa dará lugar a que el Servicio de Producción Ganadera 
emita la propuesta provisional de resolución.

Quinto. Audiencia, aportación de documentación y aceptación.
La Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, tras haberse dictado 

y publicado la propuesta provisional de resolución en el enlace indicado en el resuelvo 
primero, concederá un plazo de diez días para que, utilizando el Anexo II que se publica 
conjuntamente con la presente resolución, las entidades interesadas a las que hace 
referencia el artículo 16.5 de la Orden de 5 de diciembre de 2012 puedan:

 a) Alegar y presentar documentos y justificaciones que estimen pertinentes, en los 
términos que prevé el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 b) Comunicar su aceptación de la subvención propuesta. Sin perjuicio de lo previsto 
en el artículo 16.3 de la Orden de 5 de diciembre de 2012, la propuesta provisional 
se tendrá por aceptada, al transcurrir el plazo de los diez días sin que las personas 
beneficiarias provisionales o suplentes comuniquen su desistimiento.

Sexto. Resolución y plazo máximo para resolver.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 19.1 de la Orden de 5 de diciembre 

de 2012, la persona titular de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera 
resolverá las solicitudes a las que se refiere la presente convocatoria.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de las ayudas, según el 
artículo 19.3 de la referida Orden de 5 de diciembre de 2012, será de seis meses, a 
partir del día siguiente a la finalización del plazo para la presentación de las solicitudes. 
Transcurrido dicho plazo, sin que se hubiese dictado y notificado la resolución expresa, 
las personas interesadas podrán entender desestimadas sus solicitudes por silencio 
administrativo, según dispone el artículo 120.4 del Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo.
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Séptimo. Financiación.
1. Las subvenciones a las que se refiere la presente resolución se financiarán con 

cargo a los créditos contenidos en los presupuestos generales del Estado, según las 
cuantías asignadas a la Comunidad Autónoma de Andalucía por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación en el seno de la Conferencia Sectorial de Agricultura y 
Desarrollo Rural, así como con cargo a los créditos disponibles de la propia Consejería de 
Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.1  
de la Orden de 5 de diciembre de 2012.

2. Las partidas presupuestarias a las que se imputarán las ayudas correspondientes al 
año 2026, con una cuantía total de trescientos diez mil setecientos catorce con veintiocho 
euros (310.714,28 euros), serán las siguientes:

PARTIDA ANUALIDAD IMPORTE (euros)
1200180000 G/71B/78206/00 S0600 2007003022 2026 155.357,14

1200010000 G/71B/78206/00 01 2020000055 2027 155.357,14
310.714,28

Octavo. Recursos.
Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 

potestativo de reposición ante la persona titular de este órgano directivo, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su publicación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes 
órganos de esta orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación, conforme a lo establecido en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Noveno. Efectos.
La presente resolución surtirá efectos el día siguiente al que se publique en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

Sevilla, 5 de noviembre de 2025.- El Consejero de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo 
Rural, P.D. (art. 10.1 de la Orden de 5.12.2012, BOJA núm. 243, de 13.12.2012), el Director 
General, Daniel Quesada Sánchez.
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Consejería de Agricultura, Pesca, 
Agua y Desarrollo Rural

SOLICITUD
SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LAS RAZAS AUTÓCTONAS ESPAÑOLAS EN
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA REGULADAS EN EL REAL DECRETO 1625/2011,
DE 14 DE NOVIEMBRE (Código procedimiento: 11021)

CONVOCATORIA:

de de de (BOJA nº de fecha )

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE 
RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el
sistema de notificaciones. (2)

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más
información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección:
https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones

(2) Los datos de correo electrónico y/o teléfono móvil que indica serán utilizados para el aviso informativo a que se refiere el artículo 21.2 de esta
Base Reguladora. 

3. DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /

Entidad:
Domicilio:
Localidad: Provincia: Código Postal:

NOTA: Deberá estar de alta en el Fichero Central de Personas Acreedoras de la Tesorería General de la Junta de Andalucía.

0
0
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1 5 ANEXO I

Resolución
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4. DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, aporta junto con esta solicitud la documentación
acreditativa exigida en las bases reguladoras.
Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de
audiencia, la documentación exigida en las bases reguladoras.
No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta
solicitud, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/
Concepto

€
€
€
€
€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/
Concepto

€
€
€
€
€
€

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas.
No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.
No tener la consideración de empresa en crisis, de acuerdo con el artículo 2.59 del Reglamento (UE) número 2022/2472, de la
Comisión, de 14 de diciembre de 2022.
Los gastos para los que solicita la ayuda no han sido realizados antes de la fecha de presentación de la solicitud.
Otra/s (especificar):

ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

5. DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre):

ME OPONGO a la consulta de los datos de la certificación de inscripción de la Entidad Solicitante a través del Registro de
asociaciones correspondiente y aporto copia del certificado de inscripción de la entidad en dicho Registro.

ME OPONGO a la consulta de los datos de la certificación de inscripción de la Entidad Solicitante a través del Registro de
asociaciones correspondiente y aportaré en el trámite de audiencia copia del certificado de inscripción de la entidad en
dicho Registro.
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6. DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

NIF de la Asociación solicitante.
NIF del representante.

Acreditación de la representación que ostenta.
Escritura de Constitución y Estatutos de la Entidad, así como las modificaciones ulteriores debidamente inscritas en el
registro correspondiente.
Certificación acreditativa de la titularidad de la cuenta en entidad de crédito.
Certificación de la persona inspectora técnica de raza sobre el número y tipo de pruebas de control oficial de rendimiento
del ganado realizadas en el año anterior al de la presente convocatoria.
Certificación de la persona inspectora técnica de raza sobre el número de animales inscritos en los distintos registros del
libro genealógico en el año anterior al de la presente convocatoria.
Relación de explotaciones ganaderas con animales inscritos en el Libro Genealógico de la raza con indicación del código
REGA correspondiente en cada caso.
Plan de actuaciones para el que se solicita la subvención.
Presupuesto del Plan de actuaciones.

En caso de haberse opuesto a su consulta:
Certificado de inscripción de la entidad solicitante en el Registro correspondiente.

Otro/s documento/s
1
2
3
4
5

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados (1):

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

(1) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8
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7. CRITERIOS DE AUTOBAREMACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS
DESCRIPCIÓN DE LOS CRITERIOS PUNTUACIÓN

Asociaciones de segundo grado que agrupen asociaciones de criadores de animales de razas puras
amenazadas. 3

Asociaciones de criadores que gestionen razas autóctonas amenazadas. 2
Capacidad de la organización o asociación de criadores para desarrollar las actuaciones a financiar,
especialmente las actividades relacionadas con el programa de mejora, con la mayor eficacia, eficiencia
y economía de medios personales y materiales, teniendo en cuenta los censos y explotaciones.

1

Asociaciones que cuenten con más del 80 % de las explotaciones ubicadas en zonas desfavorecidas con
arreglo al artículo 3 de la Directiva 75/268/CEE. 1

Asociaciones que acrediten haber sometido a control oficial de rendimiento del ganado en su raza, al
menos a un 25 % de los reproductores, en el año anterior. 1

Asociaciones que no resulten beneficiarias de otras ayudas públicas, para la creación y mantenimiento
de libros genealógicos y control de rendimiento del ganado, distintas a las de la presente Orden. 2

TOTAL:

8. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud,
así como en la documentación adjunta  y SOLICITA:

La concesión de la subvención por un importe TOTAL de …….............................……...…. €, correspondiente al 100% de los
gastos presupuestados para el Libro genealógico (………….........................…. €) y ………….........................…. €
correspondiente al 70% de los gastos presupuestados para el Programa de mejora/conservación (…………...................... €),
como se detalla en el Presupuesto del plan de actuaciones.
En base al artículo 23 de la Orden, un anticipo de hasta el 50% de la cantidad concedida.

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Pesca,
Agua y Desarrollo Rural le informa que:

a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura,
Pesca, Agua y Desarrollo Rural – Dirección General de la Producción Agrícula y Ganadera cuya dirección es C/. Tabladilla, s/n –
41071 Sevilla y dirección electrónica dgpag.capadr@juntadeandalucia.es

b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica
dpd.capadr@juntadeandalucia.es

c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para la tramitación, gestión y seguimiento de
las solicitudes presentadas en el tratamiento denominado SUBVENCIONES, AYUDAS E INDEMNIZACIONES GESTIONADAS POR LA
DGPAG- FONDOS DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento RGPD: 6.1.e)Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los
procedimientos de concesión de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía. Normativa sectorial de aplicación. 

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su
tratamiento como se explica en la información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o
ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 

e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la
legislación sectorial, además de las derivadas de obligación legal. 

La información adicional detallada, se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165619.html

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Agencia Tributaria de Andalucía, que sean requeridas por las Bases
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.00
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren.
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién
suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación. 

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA 
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder
efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso,
independientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano
gestor del procedimiento.

3. DATOS BANCARIOS 
Será obligatorio cumplimentar los datos relativos al IBAN, así como en relación al resto de datos - Entidad/ Domicilio/ Localidad/
Provincia/ Código Postal-,  resulta conveniente su cumplimentación al objeto de evitar errores.
Los datos relativos al código SWIFT, solo será obligatorio cumplimentarlos en caso de utilizar una cuenta con sede en un banco
extranjero.

4. DECLARACIONES
Deberá marcar aquellas declaraciones que correspondan con su situación concreta. 

5. DERECHO DE OPOSICIÓN
Cumplimentar únicamente en el caso que desee  a oponerse a la consulta de los datos señalados. 
En el caso de que desee oponerse a la consulta de los datos, podrá cumplimentar este apartado en este trámite de solicitud, o
bien hacerlo después en el correspondiente Anexo II.

6. DOCUMENTACIÓN 
Cumplimente en los numerales correspondientes qué documentación presenta efectivamente, en caso de hacerlo. 
En el caso de que se haya opuesto, o en su caso, no haya prestado su consentimiento expreso para la consulta de algún dato, debe
marcar y aportar la documentación requerida.
Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, sólo
procederá cumplimentarlos cuando ejerza el derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá indicar
toda la información que se le solicita.

7. CRITERIOS DE AUTOBAREMACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS 
Deberá cumplimentar este apartado con los datos que correspondan.

8. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.
La fecha no se debe cumplimentar porque al presentar este formulario de forma electrónica, la fecha se incluirá de forma
automática en el momento de la presentación. 

DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en
caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros  o bien en esta dirección:
https://juntadeandalucia.es/servicios/tramites/presentacion-documentos/dir3.html
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Consejería de Agricultura, Pesca, 
Agua y Desarrollo Rural

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE 
DOCUMENTOS
SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LAS RAZAS AUTÓCTONAS ESPAÑOLAS EN
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA REGULADAS EN EL REAL DECRETO 1625/2011,
DE 14 DE NOVIEMBRE (Código procedimiento: 11021)

CONVOCATORIA:

EXPEDIENTE:

de de de (BOJA nº de fecha )

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE 
RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: NIF:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE
SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN

0
0
4
6
1
7
/2
/A
0
2
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3. ACEPTACIÓN/ALEGACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndoseme notificado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.
CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.
DESESTIMADA.
DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:
ACEPTA la subvención propuesta.
DESISTE de la solicitud.
REFORMULA. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las
bases reguladoras prevean la reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable,
reformulo mi solicitud de subvención en los siguientes términos:

ALEGA lo siguiente:

OPTA. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria
provisional/suplente de dos o más subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

OTROS:
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4. DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre):

ME OPONGO a la consulta de los datos de la certificación de inscripción de la Entidad Solicitante a través del en el Registro
de asociaciones correspondiente y aporto copia de la certificación de inscripción de la entidad en dicho Registro.

5.DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

Plan de actuaciones y presupuesto

Acreditación de la representación que ostenta.

Escritura de Constitución y Estatutos de la entidad, así como las modificaciones ulteriores debidamente inscritas en el 
registro correspondiente.

Documentación acreditativa de la representación, en su caso.

Certificación acreditativa de la titularidad de la cuenta en entidad de crédito.

En caso de haberse opuesto a su consulta:

Certificado de inscripción de la entidad solicitante, en el Registro de Asociaciones correspondiente.

Otro/s documento/s
1
2
3
4
5

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados (1):

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

(1) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8
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6. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente
documento.

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Pesca,
Agua y Desarrollo Rural le informa que:

a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura,
Pesca, Agua y Desarrollo Rural – Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera cuya dirección es C/. Tabladilla, s/n –
41071 Sevilla y dirección electrónica dgpag.capadr@juntadeandalucia.es

b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica
dpd.capadr@juntadeandalucia.es

c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para el control, gestión y seguimiento de las
solicitudes presentadas, en el tratamiento denominado "SUBVENCIONES, AYUDAS E INDEMNIZACIONES GESTIONADAS POR LA
DGPAG - FONDOS DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA", cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés
público (RGPD: 6.1.e), basada enla Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de Subvenciones. 

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su
tratamiento como se explica en la información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o
ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 

e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la
legislación sectorial, además de las derivadas de obligación legal. 

La información adicional detallada, se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165619.html

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la
propuesta provisional implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona o
entidad interesada haya efectuado su consentimiento expreso al órgano gestor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios,

con la consiguiente modificación de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren.
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién
suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación. 

2. IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA
SUBVENCIÓN
Especificar la anualidad a la que corresponde el programa de actividades por el que se solicita la ayuda, así como la fecha de dicha
convocatoria de ayudas.

3 . ACEPTACIÓN/DESISTIMIENTO/ALEGACIÓN/REFORMULACIÓN 
Deberá indicar si la subvención ha sido concedida por el importe solicitado, ha sido concedida por un importe inferior al
solicitado, ha sido desestimada o bien ha sido desestimada pero aparece como persona o entidad suplente. Estas opciones son
excluyentes, deberá marcar solo una de ellas.
A su vez, deberá marcar alguna de las siguientes casillas: Aceptar la subvención/ Desistir de la solicitud /Reformularla /Alegar/
Optar /Otras

4. DERECHO DE OPOSICIÓN
Cumplimentar únicamente en el caso que desee  a oponerse a la consulta de los datos señalados. 
En el caso de que desee oponerse a la consulta de los datos, podrá cumplimentar este apartado en este trámite de audiencia.

5. DOCUMENTACIÓN 
Cumplimente en los numerales correspondientes qué documentación presenta efectivamente, en caso de hacerlo. 
Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, sólo
procederá cumplimentarlos cuando ejerza el derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá indicar
toda la información que se le solicita.

6. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.
La fecha no se debe cumplimentar porque al presentar este formulario de forma electrónica, se incluirá de forma automática en el
momento de la presentación. 

DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS.
Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en
materia de registros  o bien en esta dirección: https://juntadeandalucia.es/servicios/tramites/presentacion-documentos/dir3.html
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